
 

   

 
 

ACCIONA, S.A. 
 

ESTATUTOS SOCIALES 
 
 

 
TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo 1º.- Denominación social 
 
La sociedad se denomina “Acciona, S.A.” y se rige por los presentes Estatutos, por la 
Ley de Sociedades Anónimas y por las demás disposiciones legales vigentes. 
 
 
Artículo 2º.- Objeto social 
 
Constituye el objeto social la realización de actividades empresariales en los siguientes 
ramos: 

1. Construcción. 

2. Explotación de infraestructuras. 

3. Inmobiliario y promoción de suelo. 

4. Energía y agua. 

5. Transporte y servicios complementarios. 

6. Servicios urbanos y medioambientales. 

7. Servicios auxiliares a empresas y a sus instalaciones. 

8. Ocio, eventos y audiovisual. 
 
La sociedad podrá desarrollar todas las actividades de ejecución y complementarias de 
esos ramos, así como poseer participaciones en otras empresas con finalidad de 
inversión. 
 
En ningún caso se entenderán comprendidas en el objeto social aquellas actividades 
para cuyo ejercicio la ley exija cualquier clase de autorización administrativa de la que 
no disponga la sociedad. 
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Artículo 3º.- Desarrollo del objeto social 
 
Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas por la sociedad 
total o parcialmente de modo indirecto, en cualquiera de las formas admitidas en 
Derecho y, en particular, a través de la titularidad de acciones o de participaciones en 
sociedades con objeto idéntico o análogo. 
 
 
Artículo 4º.- Duración de la sociedad y comienzo de las operaciones 
 
1. La duración de la sociedad es indefinida. 
 
2. La sociedad dio comienzo a sus operaciones el día de su constitución, 17 de 

junio de 1916. 
 
 
Artículo 5º.- Domicilio y sucursales 
 
1. La sociedad tiene su domicilio social en Alcobendas (Madrid) Avenida de 

Europa nº 18. 
 
2. El Consejo de Administración será competente para trasladar el domicilio social 

dentro del mismo término municipal. 
 
3. Asimismo, el Consejo de Administración será competente para decidir la 

creación, la supresión o el traslado de las sucursales dentro y fuera del territorio 
nacional. 

 
 

TITULO II.- EL CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES 
 
 
Artículo 6º.- Capital social 
 
El capital social es de SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 
MIL (63.550.000) euros, dividido en SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTAS 
CINCUENTA MIL (63.550.000) acciones de UN (1) euro de valor nominal cada una, 
íntegramente suscritas y desembolsadas, pertenecientes a una misma clase y a una 
misma serie, numeradas correlativamente del uno (1) al sesenta y tres millones 
quinientos cincuenta mil (63.550.000), ambos inclusive. 
 
 
Artículo 7º.- Representación de las acciones 
 
Las acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta, rigiéndose por lo 
dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en el Real Decreto 
116/1992, de 14 de febrero, sobre representación de valores por medio de anotaciones 
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en cuenta y compensación y liquidación de operaciones bursátiles, y demás 
disposiciones que les sean aplicables. De conformidad con lo establecido en dicha 
normativa, la llevanza del registro contable de las acciones corresponderá a la Sociedad 
de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A., 
conjuntamente con sus entidades adheridas. 
 
 
Artículo 8º.- Régimen de las acciones 
 
1. La acción confiere a su propietario la condición de socio y todos los derechos y 

obligaciones que le son inherentes. La suscripción, adquisición o tenencia por 
otro título de acciones de la Sociedad comporta la aceptación de los Estatutos y 
la conformidad con los acuerdos adoptados o que adopten los órganos sociales 
con arreglo a la Ley y a los Estatutos. 

 
El derecho de suscripción preferente de nuevas acciones y de obligaciones 
convertibles en acciones podrá ser suprimido total o parcialmente mediante 
acuerdo de la Junta General en los casos y términos en que sea permitido 
legalmente. 

 
2. Las acciones tendrán carácter de indivisibles frente a la Sociedad, que no 

reconocerá más que a una persona para el ejercicio de los derechos de socio. Los 
copropietarios de una acción deberán nombrar a uno de ellos para que ejerza los 
derechos de socio y responderán solidariamente frente a la Sociedad de sus 
deberes como accionista. 

 
3. Las acciones y los derechos de suscripción preferente son transmisibles por 

todos los medios admitidos en Derecho. 
 

Su transmisión y la constitución de derechos reales limitados o cualquier otra 
clase de gravámenes serán objeto de inscripción en el correspondiente registro 
contable a cargo de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. y Entidades adheridas a la 
misma. 

 
La transmisión de las acciones de la Sociedad, que será libre, tendrá lugar por 
transferencia contable. La inscripción de la transmisión en el registro contable a 
favor del adquirente producirá los mismos efectos que la tradición de los títulos. 

 
La legitimación para la transmisión y para el ejercicio de los derechos derivados 
de las acciones de la Sociedad, o de los derechos reales limitados o gravámenes 
constituidos sobre ellas, podrá acreditarse mediante la exhibición del 
correspondiente certificado expedido por la Entidad u Organismo encargado del 
registro contable en que se hallen inscritas las acciones. 
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Artículo 9º.- Dividendos pasivos 
 
1. Cuando existan acciones parcialmente desembolsadas, el accionista deberá 

proceder al desembolso en la forma y dentro del plazo que determine el Consejo 
de Administración. 

 
2. El Consejo de Administración deberá acordar el pago de la parte del capital no 

desembolsado en el plazo máximo de cinco años a contar de la fecha del 
acuerdo de aumento del capital social. 

 
 

TITULO III.- ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD 
 
 
Artículo 10º.- Órganos 
 
La sociedad se rige, gobierna y administra por su Junta General de Accionistas, por un 
Consejo de Administración y por las personas en que éste delegue. 
 
 

CAPITULO 1º.-  La Junta General de Accionistas 
 
Sección 1ª - Competencia de la Junta General 
 
Artículo 11º.- Prohibición de delegación en los administradores 
  
1. La Junta General sólo podrá delegar su competencia en el Consejo de 

Administración en los casos previstos por la Ley y en estos Estatutos. 
 
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Consejo de Administración 

queda facultado para dar nueva redacción al artículo de los Estatutos sociales 
relativo al capital social en los siguientes casos: 

 
1º) Cuando la Junta General hubiera delegado en él la facultad de señalar la 

fecha en que el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital social deba 
llevarse a efecto en la cifra acordada. 

 
2º) Cuando la Junta General hubiera delegado en él la facultad de acordar en 

una o más veces el aumento del capital social. 
 
3º) Cuando la Junta General hubiera delegado en él la facultad de aumentar el 

capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de conversión de 
obligaciones o de ejercicio de warrants sobre acciones de nueva emisión. 

 
4º) Cuando la Junta General hubiera previsto expresamente la suscripción no 

íntegra del capital social dentro del plazo fijado para la suscripción. 
 
5º) Cuando la Junta General hubiera acordado la sustitución del objeto social o 
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la transferencia al extranjero del domicilio de la sociedad y hubiere sido 
reembolsado el valor de las acciones o los accionistas que ejercitaron el 
derecho de separación. 

 
3. También podrá la Junta General facultar al Consejo de Administración, en cada 

caso concreto, para determinar si se han cumplido o no las condiciones a las que 
la Junta General hubiera subordinado la eficacia de un determinado acuerdo. 

 
 
Sección 2ª.-  Organización y funcionamiento de la Junta General 
 
Artículo 12º.- Clases de Juntas Generales 
 
1. La Junta General es la reunión, debidamente convocada, de un número 

suficiente de accionistas de la Sociedad. La Junta General podrá ser ordinaria o 
extraordinaria. 

 
2. La Junta General ordinaria se reunirá necesariamente dentro del primer semestre 

de cada año natural, para censurar la gestión social, aprobar las cuentas anuales 
y resolver sobre la aplicación del resultado, sin perjuicio de su competencia para 
tratar y acordar sobre cualquier otro asunto que figure en el orden del día. 

 
3. Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo anterior, tendrá la consideración 

de Junta General extraordinaria. 
 
 
Artículo 13º.- Competencia para la convocatoria de la Junta General 
 
1. La convocatoria de la Junta General, tanto ordinaria como extraordinaria, 

corresponde al Consejo de Administración. 
 
2. El Consejo de Administración deberá convocar Junta General extraordinaria 

cuando: 
 

a. Lo soliciten accionistas que sean titulares de, al menos, un cinco por 
ciento (5%) del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a 
tratar en la Junta. En esta caso la Junta deberá ser convocada para 
celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se hubiese 
requerido notarialmente al Consejo de Administración para convocarla; 

 
b. Se formule una oferta pública de adquisición de acciones de la Sociedad 

que no haya merecido informe favorable del Consejo de Administración. 
 
3. Si la Junta General ordinaria no fuese convocada dentro del plazo legal, podrá 

serlo, a petición de los socios y con audiencia de los administradores, por el Juez 
de Primera Instancia del domicilio social. 
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Esta misma convocatoria habrá de realizarse respecto de la Junta General 
extraordinaria cuando lo solicite el número de accionistas a que se refiere el 
apartado 2, párrafo a) anterior, o proceda conforme al párrafo b) del mismo 
apartado. 

 
 

Artículo 14º.- Anuncio de la convocatoria 
 
1. La Junta General, tanto ordinaria como extraordinaria, deberá ser convocada 

mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno 
de los diarios de mayor circulación en la provincia, por lo menos un mes antes de 
la fecha fijada para su celebración. 

 
2. El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y todos los 

asuntos que han de tratarse. Podrá hacerse constar, asimismo, la fecha en la que, si 
procediere, se reunirá la Junta en segunda convocatoria. Entre la primera y la 
segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 

 
3. En el caso de Junta General ordinaria y en los demás casos establecidos por la 

Ley, el anuncio indicará, además, lo que proceda respecto del derecho a examinar 
en el domicilio social y a obtener, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma y, en su caso, el informe o 
los informes legalmente previstos.  

 
4. Si la Junta General hubiese de decidir sobre cualquiera de las cuestiones que 

requieren la asistencia de un quórum reforzado de acuerdo con los presentes 
estatutos, la convocatoria deberá expresar los extremos que precisan de quórum 
reforzado para su deliberación y voto. 

 
5. El anuncio de la convocatoria será firmado por quien tenga facultad de certificar 

los acuerdos del Consejo de Administración. 
 
6. Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) del capital 

social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una 
Junta General de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que 
habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la convocatoria. 

 
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de 
antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta 
General. 
 
La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo 
legalmente fijado será causa de nulidad de la Junta General. 
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Artículo 15.- Derecho de información 
 
1. Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y 

hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta General 
en primera convocatoria, los accionistas podrán solicitar por escrito la 
información o las aclaraciones que estimen precisas, o formular las preguntas 
que estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día y de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la 
Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración 
de la última Junta General. 

 
2. Durante la celebración de la Junta General los accionistas podrán solicitar 

verbalmente los informes o aclaraciones que estimen convenientes acerca de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día. 

 
3. Los administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada, salvo 

en los casos en que, a juicio del Presidente, la publicidad de la información 
solicitada perjudique los intereses sociales. No procederá la denegación de 
información cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que representen al 
menos la cuarta parte del capital social. 

 
4. La información solicitada al amparo del primer párrafo se facilitará por escrito 

hasta el día de la celebración de la Junta General. La solicitada durante la propia 
Junta General lo será en la propia Junta General o, en caso de que no fuera 
posible a los administradores satisfacer el derecho del accionista en ese 
momento, por escrito dentro de los siete días siguientes al de la terminación de 
la Junta General 

 
 
Artículo 16º.- Junta Universal 
 
1. La Junta quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto, sin 

necesidad de previa convocatoria, siempre que esté presente o representado todo 
el capital social y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 
reunión y el orden del día de la misma. 

 
2. La Junta Universal podrá reunirse en cualquier lugar del territorio nacional o del 

extranjero. 
 
 

Artículo 17º.- Constitución de la Junta General 
 
1. La Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, quedará válidamente constituida 

en primera convocatoria cuando los accionistas presentes o representados posean 
al menos el veinticinco por ciento (25%) del capital suscrito y totalmente 
desembolsado con derecho de voto. En segunda convocatoria será válida la 
constitución de la Junta General cualquiera que sea el capital concurrente a la 
misma. 
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2. No obstante lo anterior: 

 
(i) La Junta General deberá constituirse con un quórum del sesenta y siete por 

ciento (67%) del capital suscrito y totalmente desembolsado con derecho a 
voto en primera convocatoria, o del sesenta y dos por ciento (62%) en 
segunda convocatoria, para poder decidir sobre cualquiera de las cuestiones 
siguientes: 

 
a) Modificación de los Estatutos, exclusión hecha del cambio de domicilio 

social, el aumento de capital, la ampliación del objeto social, y, en los 
supuestos en que sea legalmente obligatoria, la reducción de capital. 

 
b) Transformación, fusión, escisión, liquidación o disolución de la 

Sociedad, salvo el supuesto de disolución que sea legalmente 
obligatoria. 

 
(ii) Para el cambio de domicilio social, el aumento de capital (incluyendo la 

autorización al Consejo de Administración para que pueda acordarlo), la 
emisión de obligaciones o bonos simples, convertibles o canjeables, la 
emisión de “warrants” u opciones (solos o unidos a obligaciones) y de 
participaciones preferentes y, en los supuestos en que sea legalmente 
obligatoria, la reducción de capital y la disolución y liquidación, la Junta 
General deberá constituirse en primera convocatoria con un quórum del 
sesenta y siete por ciento (67%) del capital suscrito y totalmente 
desembolsado con derecho de voto o en segunda convocatoria con un 
quórum del cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito y totalmente 
desembolsado con derecho de voto. 

 
3. Si el “quórum” alcanzado bastare para decidir sobre unos puntos del Orden del 

Día pero no sobre otros, la Junta General se celebrará para deliberar y decidir 
únicamente sobre aquellos puntos para los que concurra quórum suficiente. 

 
4. Las ausencias que se produzcan una vez válidamente constituida la Junta General 

no afectarán a su celebración. 
 
 

Artículo 18º.- Legitimación para asistir 
 

1. Tienen derecho de asistencia a la Junta General todos aquellos accionistas que, 
con la anticipación que marca la Ley, tengan inscritas sus acciones en el registro 
contable correspondiente de conformidad con la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, y demás disposiciones aplicables. No será necesaria la 
posesión de un número mínimo de acciones para asistir a la Junta General. 

 
2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 104 de la Ley de Sociedades 

Anónimas en cuanto al derecho de asistencia, los accionistas deberán proveerse de 
la correspondiente Papeleta de Ingreso a la Junta, donde se expresará el número de 
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acciones de su titularidad, así como el número de votos que por ellas pueden 
emitirse. 

 
3. La Papeleta de Ingreso a la Junta se emitirá por la Sociedad en favor de los 

accionistas con derecho de asistencia a la Junta contra entrega a la Sociedad o 
entidades que ésta designe, del correspondiente certificado de legitimación en su 
favor por la Entidad u Organismo encargado del registro contable en que hallen 
inscritas las acciones, acreditativo de la inscripción de las acciones a su nombre 
con la antelación referida en el punto 1 anterior. 

 
4. El Consejo de Administración podrá autorizar que la Papeleta de ingreso se 

sustituya por documentos equivalentes emitidos por otras entidades. 
 
 

Artículo 19.- Representación en la Junta General 
 
1. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 

Junta General por medio de otra u otras personas, sean o no accionistas, respecto 
de la totalidad de sus acciones o cada uno de los representantes respecto de una 
parte de ellas. 

 
2. La representación se conferirá con carácter especial para cada Junta General, 

bien por escrito bajo firma autógrafa remitido por correspondencia postal, 
electrónica u otro medio de comunicación a distancia reconocido por la 
Sociedad conforme a lo dispuesto en el artículo 25 siguiente para la emisión del 
voto a distancia. 

 
3. No precisa representación especial para cada Junta el representante que acredite 

ser el cónyuge, ascendiente o descendiente del representado, ni quien ostente 
poder general conferido en documento público con facultades para administrar 
todo el patrimonio que tuviere el representado en territorio nacional. 

 
Tales circunstancias se acreditarán mediante la presentación de documentación 
que acredite suficientemente la relación de parentesco, o mediante la exhibición 
del documento público. 

 
4. La representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta del 

representado, ya sea personalmente o por haber emitido el voto a distancia 
conforme al artículo 25 siguiente, supone la revocación de cualquier delegación, 
cualquiera que sea la fecha en la que haya sido emitida. 

 
5. El Consejo de Administración podrá exigir en la convocatoria de la Junta 

General que las delegaciones de representación de los accionistas a que se 
refiere el apartado 2 de este artículo deban ser comunicadas a la Sociedad con 
hasta cinco días de antelación al previsto para la celebración de la Junta General 
en primera convocatoria indicando el nombre del representante. 
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Artículo 20.- Solicitud pública de representación 
 

1. Se entenderá que ha habido solicitud pública de representación cuando una 
misma persona, sea administrador de la Sociedad, entidad depositaria o 
cualquier tercero, ostente la representación de más de tres accionistas. 

 
2. La representación así formulada deberá contener o llevar aneja el orden del día, 

así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la 
indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se 
impartan instrucciones precisas. 

 
La representación podrá también contener la solicitud de instrucciones y las 
indicaciones que, expresa o tácitamente, deberá seguir el representante sobre otras 
decisiones no incluidas en el orden del día que pudieran decidirse conforme a 
derecho en la Junta General. 

 
En defecto de instrucciones de voto expresas o subsidiarias, bien porque éstas no 
se hayan consignado en el documento correspondiente, bien porque la Junta 
General vaya a resolver sobre cuestiones que por disposición legal no necesiten 
estar incluidas en el orden del día y no se haya previsto en el poder, el 
representante deberá emitir el voto en el sentido que considere más favorable a 
los intereses de su representado.  

 
Si el representado hubiera impartido instrucciones, el representante podrá votar 
en sentido distinto cuando se presenten circunstancias ignoradas en el momento 
del envío de las instrucciones y se corra el riesgo de perjudicar los intereses del 
representado.  

 
3. Los administradores de la Sociedad que ostentasen la representación de 

accionistas por virtud de solicitud pública no podrán ejercitar el derecho de voto 
correspondiente a las acciones representadas en aquellos puntos del orden del 
día, o en su caso, no previstos en el orden del día que se traten en la sesión por 
permitirlo la ley, con los que el administrador representante se encuentre en 
conflicto de intereses según la ley. 
 
 

Artículo 21º.- Lugar y tiempo de celebración de la Junta. Prórroga de las 
sesiones 

 
1. La Junta General se celebrará en la localidad donde la sociedad tenga su 

domicilio. Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se entenderá 
que la Junta ha sido convocada para su celebración en el domicilio social. 

 
2. La Junta General podrá acordar su propia prórroga durante uno o varios días 

consecutivos, a propuesta del Consejo de Administración o de un número de 
socios que representen, al menos, la cuarta parte del capital social concurrente a 
la misma. Cualquiera que sea el número de las sesiones en que se celebre la 
Junta, se considerará única levantándose una sola acta para todas las sesiones. 
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Artículo 22º.- Mesa de la Junta General 
 
1. La Junta General estará presidida por el Presidente del Consejo de 

Administración o, en caso de que no asista personalmente, por el Vicepresidente 
del mismo. Si asistieran a la reunión varios Vicepresidentes, presidirá la Junta 
aquél a quien corresponda por razón de prioridad de número. 

 
2. Si no asistieran personalmente ni el Presidente ni ninguno de los 

Vicepresidentes, será Presidente de la Junta el accionista presente en la reunión 
que sea titular del mayor número de acciones con derecho de voto. 

 
3. El Presidente de la Junta General estará asistido por el Secretario. Será 

Secretario de la Junta General el Secretario del Consejo de Administración o, en 
el caso de que no asista personalmente, el Vicesecretario. En su defecto, será 
Secretario la persona que en cada caso designe el Presidente de la Junta. 

 
4. Si hubiera sido requerida la presencia de Notario, éste se considerará integrado 

en la mesa de la Junta General. 
 
 
Artículo 23º.- Lista de asistentes 
 
1. Antes de entrar en el orden del día, se formará por el Secretario de la Junta 

General la lista de los asistentes, en la que se hará constar el nombre de los 
accionistas presentes y el de los accionistas representados y sus 
representaciones, así como el número de acciones con que concurran. 

 
2. Al final de la lista se determinará el número de los accionistas presentes o 

representados, así como el importe del capital social de que sean titulares, 
especificando el que corresponde a los accionistas con derecho de voto.  

 
3. El Presidente de la Junta General podrá disponer que el Secretario sea auxiliado 

por dos o más escrutadores para la confección de la lista de asistentes. La 
designación de los escrutadores corresponderá al Presidente. 

 
4. Si la lista de asistentes no figurase al comienzo del acta de la Junta General, se 

adjuntará a ella por medio de anejo firmado por el Secretario, con el visto bueno 
del Presidente, sin perjuicio de lo previsto en el art. 98.2 del Reglamento del 
Registro Mercantil. 

 
5. El Presidente de la Junta está facultado para determinar la validez de la 

representación de los accionistas y para imponer la suspensión de los derechos 
políticos de aquellos accionistas que lo sean en violación de la normativa 
reguladora de las ofertas públicas de adquisición de valores. 

 
 



 

 - 12 -

Artículo 24º.- Modo de deliberar la Junta General 
 
1. Una vez confeccionada la lista de asistentes, el Presidente declarará validamente 

constituida la Junta General, si así procede, especificando si puede ésta entrar en 
la consideración de todos los asuntos comprendidos en el orden del día o, en 
otro caso, sobre cuáles puede la Junta General deliberar y resolver, indicando el 
orden en que tales asuntos han de discutirse. 

 
2. El Presidente someterá a deliberación los asuntos comprendidos en el orden del 

día. 
 
3. Corresponde al Presidente de la Junta General conceder o denegar el uso de la 

palabra, establecer el orden de las intervenciones y limitar en cualquier 
momento la duración máxima de cada una de ellas, así como guardar el orden 
general de la sesión. 

 
4. El Presidente podrá suspender la Junta si las circunstancias así lo aconsejaran. 

 
5. Una vez que el Presidente considere suficientemente debatido un asunto, lo 

someterá a votación. 
 
6. El Presidente podrá autorizar la asistencia a la Junta General de cualquier 

persona que juzgue conveniente. 
 
 
Artículo 25.- Emisión del voto a distancia. 
 
1. Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las 

propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden del día por 
correspondencia postal o mediante correo electrónico. También podrán utilizar 
para ello otros medios de comunicación a distancia cuando lo permita el 
Reglamento de la Junta General o, de acuerdo con las reglas previstas en él, el 
Consejo de Administración.  

 
2. El voto por correo postal se emitirá remitiendo a la Sociedad conforme al 

artículo 18 anterior la Papeleta de Ingreso, debidamente firmada y completada al 
efecto, u otro medio escrito (como las tarjetas de asistencia a la Junta General 
que puedan emitir las entidades depositarias de valores) que el Consejo de 
Administración decida considerar como Papeleta de Ingreso para lo cual será 
requisito que garantice adecuadamente la identidad del accionista que ejerce su 
derecho de voto. 

 
3. El voto por correo electrónico se emitirá bajo firma electrónica reconocida u 

otro sistema de identificación de los reconocidos por la Sociedad en cada 
momento. 

 
4. Los medios y los procedimientos para el voto a distancia garantizarán 

debidamente la identidad del accionista que ejerce su derecho al voto, su 
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condición de accionista legitimado para votar y la autenticidad de la 
comunicación en que exprese el sentido de su voto. 

 
5. Para su validez, el voto emitido por medios de comunicación a distancia habrá 

de recibirse por la Sociedad con hasta cinco días de antelación al previsto para la 
celebración de la Junta General en primera convocatoria. El Consejo de 
Administración podrá reducir este plazo en el acuerdo de convocatoria de la 
Junta General de que se trate, dándole la misma publicidad que se dé al anuncio 
de convocatoria. 

 
6. Los accionistas con derecho de asistencia que emitan su voto a distancia 

conforme a lo previsto en este artículo se considerarán como presentes en la 
Junta General y como tales serán computados a los efectos de la constitución de 
ésta. Si formalizaran una delegación de su representación, se considerará sin 
efecto. 

 
7. El voto emitido mediante medios de comunicación a distancia quedará sin 

efecto por asistencia personal del accionista que lo hubiera emitido a la Junta 
General. 

 
8. El Consejo de Administración queda facultado para establecer las reglas y los 

medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica para instrumentar la 
emisión del voto a distancia, ajustándose en su caso a las normas legales que 
desarrollen este sistema. Las reglas, medios y procedimientos se publicarán en 
la página web de la Sociedad. 

 
 

Artículo 26º.- Modo de adoptar los acuerdos 
 
1. Cada uno de los puntos del orden del día se someterá individualmente a 

votación, en la forma que acuerde el Presidente, ya sea mediante votación 
nominal o secreta. 

 
2. No obstante, si las circunstancias, por razones de orden o de otra índole, lo 

aconsejan, el Presidente de la Junta podrá acordar que se sometan a votación 
conjuntamente las propuestas correspondientes a varios puntos del orden del día, 
en cuyo caso el resultado de la votación se entenderá individualmente 
reproducido para cada propuesta si ninguno de los asistentes expresara su 
voluntad de modificar el sentido de su voto respecto de alguna de ellas. En caso 
contrario, se reflejarán en el acta las modificaciones de voto expresadas por cada 
uno de los asistentes y el resultado de la votación que corresponda a cada 
propuesta como consecuencia de las mismas. 

 
En todo caso, se votarán separadamente las propuestas relativas al nombramiento 
o ratificación de cada consejero y, en el caso de modificaciones de estos Estatutos, 
cada artículo o grupo de artículos que resulten sustancialmente independientes, 
por ejemplo, un capítulo que tenga por objeto una materia homogénea; un 
conjunto de artículos que regulen un mismo asunto o diversos preceptos cuyas 



 

 - 14 -

regulaciones sean interdependientes. 
 

3. Corresponde al Presidente de la Junta ordenar el modo de desarrollo de la 
votación y su forma, pudiendo ser auxiliado a tal efecto por dos o más 
escrutadores libremente designados por él. 

 
 
Artículo 27º.- Adopción de acuerdos 

 
1. Cada acción da derecho a un voto. 
 
2. Los acuerdos se adoptarán por la mayoría de los votos correspondientes a las 

acciones con derecho de voto concurrentes a la constitución de la Junta General. 
 
3. Una vez sometido un asunto a votación, el Presidente proclamará el resultado, 

declarando, en su caso, validamente adoptado el acuerdo. 
 
 
Artículo 28º.- Actas y certificaciones 
 
1. El acta de la Junta General se confeccionará por el Secretario, y se aprobará por 

la propia Junta al final de su celebración o dentro del plazo de quince días, por 
el Presidente y dos interventores, uno en representación de la mayoría y otro por 
la minoría, según decida el Presidente en atención al desarrollo de la sesión. El 
acta, una vez aprobada, será firmada por el Secretario con el visto bueno del 
Presidente. Todo ello sin perjuicio de lo previsto en el art. 114 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

 
2. El Secretario de la Sociedad expedirá, con el Visto Bueno del Presidente, las 

certificaciones de los acuerdos adoptados por la Junta General. Cualquier 
accionista o su representante en una Junta General tienen derecho a solicitar una 
certificación de los acuerdos adoptados. 

 
 

CAPITULO 2º.-  El órgano de administración 
 
 
Sección 1ª.-  Disposiciones Generales 
 

Artículo 29º.- Estructura del órgano de administración 
 
1. La sociedad estará administrada por un Consejo de Administración, integrado 

por un mínimo de tres y un máximo de dieciocho miembros. 
 
2. Corresponde a la Junta General la determinación del número de componentes 

del Consejo, a cuyo efecto podrá proceder a la fijación de dicho número 
mediante acuerdo expreso o, indirectamente, mediante la provisión de vacantes 
o nombramiento de nuevos Consejeros, dentro del máximo establecido en el 
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apartado anterior. 
 
 
Artículo 30º.- Condiciones subjetivas 
 
1. Para ser nombrado Consejero no se requiere la condición de accionista. 

 
2. Si durante el plazo para el que fueron nombrados los Consejeros se produjesen 

vacantes, el Consejo de Administración podrá designar entre los accionistas las 
personas que hayan de ocupar tales vacantes hasta que se reúna la primera Junta 
General. 

 
3. El nombramiento de los Consejeros surtirá efecto desde el momento de su 

aceptación y deberá ser presentado a inscripción en el Registro Mercantil dentro 
de los diez días siguientes a la fecha de aquélla, haciéndose constar sus 
nombres, apellidos y edad, si fueran personas físicas, o su denominación social, 
si fueran personas jurídicas y, en ambos casos, su domicilio y nacionalidad y, en 
relación a los Consejeros que tengan atribuida la representación de la sociedad, 
si pueden actuar por sí solos o necesitan hacerlo conjuntamente. 

 
 
Artículo 31º.- Plazo de duración y remuneración del cargo 
 
1. Los miembros del órgano de administración ejercerán su cargo durante un plazo 

máximo de cinco años y podrán ser reelegidos una o más veces. 
 

La Junta General determinará, en el momento de elección o reelección, el plazo 
concreto de duración del cargo del Consejero nombrado. En defecto de tal 
determinación, el plazo será de cinco años. 

 
2. La retribución anual del Consejo de Administración será de un 5% de los 

beneficios, una vez dotadas las partidas a que se refieren los párrafos 1º, 2º y 3º del 
artículo 47.2 de estos Estatutos, salvo que la Junta General, en el momento de 
aprobar las cuentas anuales y a propuesta del Consejo de Administración, determine 
otro porcentaje menor. 

 
La distribución de la retribución entre los Consejeros se realizará en la proporción 
que el Consejo tenga a bien acordar. 
 
Previo acuerdo de la Junta General de accionistas con el alcance legalmente 
exigido, los Consejeros ejecutivos podrán también ser retribuidos mediante la 
entrega de acciones o de derechos de opción sobre las acciones o mediante 
cualquier otro sistema de remuneración que esté referenciado al valor de las 
acciones. 
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Artículo 32.- Deberes de los Consejeros 
 
Los consejeros de la Sociedad darán fiel cumplimiento a sus deberes de diligente 
administración, fidelidad, lealtad y secreto exigidos por la Ley de Sociedades Anónimas 
y a las demás obligaciones que, de acuerdo con la buena fe, se sigan de ellos. 
 
 
Sección 2ª.-  El Consejo de Administración 
 
 
Artículo 33º.- Cargos del Consejo de Administración 
 
1. El Consejo de Administración designará a su Presidente y, potestativamente, a 

uno o varios Vicepresidentes. En caso de pluralidad de Vicepresidentes, cada 
una de las Vicepresidencias irá numerada. La prioridad de número determinará 
el orden en que los Vicepresidentes sustituirán al Presidente en casos de 
ausencia, incapacidad o vacante. 

 
2. El Consejo de Administración designará un Secretario y, potestativamente, un 

Vicesecretario, pudiendo recaer el nombramiento en quienes no sean 
Consejeros, en cuyo caso actuarán con voz pero sin voto. El Vicesecretario 
sustituirá al Secretario en los casos de ausencia, incapacidad o vacante. 

 
3. En caso de no haber nombrado Vicepresidente o Vicesecretario o de 

imposibilidad que asimismo les afectare para ejercitar las funciones respectivas, 
las ejercitará como Presidente el Consejero que se hallare en posesión del mayor 
número de acciones, y si hubiere más de uno en tales condiciones, el de mayor 
edad; y las de Secretario el Consejero más joven. 

 
 
Artículo 34º.- 
 
1 El Consejo de administración será convocado por el Presidente, o en caso de 

ausencia, incapacidad o vacante por el Vicepresidente, siempre que lo considere 
necesario o conveniente. Deberá ser convocado necesariamente siempre que lo 
solicite un Vicepresidente, un Consejero Delegado, un Consejero Director 
General o cinco Consejeros. En el caso de que hubieran transcurrido quince días 
naturales desde la recepción de la solicitud sin que el Presidente hubiera 
convocado el Consejo, éste deberá ser convocado por el Vicepresidente. 

 
2 En la convocatoria no será necesario indicar el orden del día de la sesión. 

 
3 Todo lo relativo a la fecha y forma de convocatoria y a la celebración de las 

reuniones del Consejo de Administración serán facultades del Presidente o de 
quien haga sus veces. 

 
4 El Consejo de Administración se entenderá validamente constituido sin 

necesidad de convocatoria si, presentes o representados todos sus miembros, 
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aceptasen por unanimidad la celebración de sesión.  
 
 
Artículo 35º.- 
 
1 El Consejo de Administración quedará válidamente constituido para deliberar y 

acordar sobre cualquier asunto cuando concurran a la sesión, presentes o 
representados, la mitad más uno del número de componentes del mismo que 
hubiere fijado en su día la Junta General, aunque no se hallare cubierto dicho 
número en su totalidad o aunque con posterioridad se hubieran producido 
vacantes. 

 
2 Los miembros del Consejo de Administración sólo podrán delegar su 

representación en otro miembro del Consejo. 
 
3 La representación habrá de conferirse por cualquier medio escrito dirigido al 

Presidente y con carácter especial para cada sesión. 
 
 
Artículo 36º.- 
 
El Consejo de Administración podrá deliberar y adoptar acuerdos sobre las materias 
propias de su competencia, aunque no figuren en el orden del día de la convocatoria. 
 
 

Artículo 37º.- Modo de deliberar y adoptar los acuerdos el Consejo de 
Administración 

 
1. El Presidente someterá a deliberación los asuntos del orden del día, tanto si 

constara éste en la convocatoria, como si se confecciona al comienzo de la 
sesión. Cualquiera de los miembros del Consejo, con anterioridad a la sesión o 
en el transcurso de ella, tendrá derecho a que se someta a deliberación y a 
votación cualquier otro asunto, por el orden que, a su prudente arbitrio, 
determine el Presidente. 

 
2. Una vez que el Presidente considere suficientemente debatido un asunto, lo 

someterá a votación, correspondiendo a cada miembro del Consejo, presente o 
representado, un voto. 

 
3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los miembros del Consejo 

que hubieran concurrido personalmente o por representación. En caso de 
empate, el Presidente o el que haga sus veces, tendrá voto dirimente. 

 
4. Los acuerdos del Consejo tomados legalmente y dentro del campo de sus 

atribuciones serán obligatorios para todos los accionistas. 
 
5. La votación por escrito y sin sesión será admitida cuando ningún Consejero se 

oponga a este procedimiento. 
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Artículo 38º.- Actas y Certificaciones 
 
1. El acta de la sesión del Consejo de Administración se confeccionará por el 

Secretario del Consejo o, en su ausencia, por el Vicesecretario. A falta de éstos, 
confeccionará el acta la persona que hubiera sido designada por los concurrentes 
como Secretario de sesión. 

 
2. El acta, una vez aprobada, será firmada por el Secretario con el Visto Bueno del 

Presidente. 
 
3. El Secretario expedirá con el Visto Bueno del Presidente, o en su caso del 

Vicepresidente, las certificaciones de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Administración. 

 
 
Artículo 39º.- Delegación de facultades 
 
1. El Consejo de Administración podrá delegar, con carácter permanente, la 

totalidad o parte de sus facultades en una comisión ejecutiva o en uno o varios 
Consejeros Delegados, y determinar los miembros del propio Consejo que 
vayan a ser titulares del órgano delegado. 

 
2. La delegación de facultades con carácter permanente y la determinación de los 

miembros del propio Consejo que hayan de ocupar tales cargos, requerirán para 
su validez el voto favorable de las dos terceras partes del número de miembros 
del Consejo que en su día hubiera fijado la Junta General para la composición de 
este órgano, aunque no se hallare cubierto dicho número en su totalidad o 
aunque con posterioridad se hubieran producido vacantes, y no producirán 
efecto alguno hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

 
3. En ningún caso podrán ser objeto de delegación la formulación de las cuentas 

anuales y su presentación a la Junta General, las facultades de organización del 
propio Consejo, ni aquellas que la Junta General hubiera delegado en éste, salvo 
en este último caso autorización expresa de la Junta General. 

 
4. No obstante la delegación, el Consejo de Administración conservará las 

facultades delegadas. 
 
5. Además el Consejo de Administración o la Comisión Ejecutiva o los Consejeros 

en los que haya delegado facultades podrán designar y apoderar a las personas a 
quienes se confíe la dirección, administración y gestión de los negocios de la 
Sociedad, los cuales ejercerán sus funciones con la autoridad que les otorgue el 
Consejo y de acuerdo con las instrucciones que emanen de éste. 

 
Las personas a que se refiere el párrafo anterior tendrán derecho a la retribución 
que el Consejo les señale. La retribución podrá consistir en una cantidad fija 
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periódica, en una cuota en la participación en los productos sociales que 
corresponda al Consejo de Administración, o simultanear ambas formas. Dichas 
personas deberán depositar las garantías que el Consejo de Administración exija, 
y no podrán, salvo autorización expresa del Consejo, dedicarse por cuenta propia 
o ajena a negocios iguales o análogos a los que son objeto de la sociedad. 

 
 
Artículo 40.- Comité de Auditoria y otras Comisiones del Consejo de 

Administración. 
 
1. El Consejo de Administración podrá constituir para mejor desempeño de sus 

funciones las comisiones que considere necesarias para que le asistan sobre 
aquéllas cuestiones que corresponde a las materias propias de su competencia. 

 
2. Existirá en todo caso un Comité de Auditoría que estará compuesto por un 

mínimo de tres Consejeros y un máximo de cinco, todos ellos externos, 
nombrados por el Consejo de Administración. El Consejo designará asimismo al 
Presidente entre los Consejeros independientes. El Presidente deberá ser sustituido 
cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año 
desde su cese.  

 
3. Desempeñará la Secretaría del Comité de Auditoría el Secretario del Consejo de 

Administración y, en su ausencia, el Vicesecretario de este órgano.  
 
4. El Comité de Auditoria se reunirá periódicamente en función de sus necesidades, 

cada vez que lo convoque su Presidente, bien por propia iniciativa o a solicitud de 
cualquiera de sus miembros. En caso de ausencia o incapacidad del Presidente se 
convocará por el Secretario a solicitud de cualquiera de sus miembros.  

 
5. El Comité quedará validamente constituido cuando concurran a la reunión, 

presentes o representados, al menos la mitad de sus miembros, y adoptará sus 
acuerdos por mayoría absoluta de los concurrentes, siendo de calidad el voto del 
Presidente. El Comité de Auditoria podrá requerir la presencia en sus reuniones de 
aquellos directivos que considere necesario, y del auditor externo de cualquier 
compañía del grupo. Además, podrá recabar el asesoramiento de expertos 
externos. 

 
6. El Comité de Auditoría tendrá las siguientes competencias, sin perjuicio de 

aquellas otras que le atribuya el Reglamento del Consejo o le encomiende el 
Consejo de Administración: 

 

a) Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en 
ellas planteen los accionistas en materia de su competencia.  

b) Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas 
externos a que se refiere el artículo 204 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, así como sus condiciones de contratación, el alcance de su 
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mandato profesional y la revocación o prórroga del mandato. 

c) Supervisar los servicios de auditoría interna.  

d) Conocer el proceso de información financiera y de los sistemas internos de 
control, vigilando el cumplimiento de los requerimientos legales y la 
correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 

e) Mantener relación con los auditores externos para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de 
éste y cualesquiera otros relacionados con el preciso desarrollo de la 
auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en 
la legislación de auditoria de cuentas y en las normas técnicas de auditoria. 

f) Informar y asesorar al Consejo de Administración sobre el cumplimiento 
de las reglas de gobierno corporativo y de las normas de conducta 
exigibles a la sociedad y su grupo. 

 

 
Sección 3ª.-  Facultades del Consejo de Administración 
 
 
Artículo 41º.- Facultades de gestión 
 
1. El Consejo de Administración tiene competencia exclusiva sobre cuantos 

asuntos se refieren a la gestión de la sociedad. 
 
2. A título simplemente enunciativo, son competencia del Consejo de 

Administración las siguientes facultades: 
 

1º) Administrar en los más amplios términos el patrimonio social, así como 
los bienes que de él forman parte, sean muebles o inmuebles, materiales o 
inmateriales, sin limitación de ningún género, pudiendo realizar cualquier 
clase de actos de disposición o enajenación, adquisición y gravamen de 
toda clase de bienes, incluso inmuebles; constituir, modificar o extinguir 
derechos reales o personales; y, en general, concluir toda clase de actos y 
contratos, con los pactos, cláusulas y condiciones que quiera fijar. 

 
2º) Establecer, dirigir y, en su caso, modificar la organización industrial y 

comercial de la sociedad y sus negocios, concluyendo los contratos de 
trabajo que estime necesarios o convenientes, y nombrando y separando 
empleados y representantes. 

 
3º) Conceder, modificar y revocar toda clase de apoderamientos, amplios o 

restringidos, detallando las facultades, aunque no estén enumeradas en este 
artículo. 
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4º) Otorgar toda clase de documentos públicos y privados, firmando al efecto 

cartas de pago, recibos, facturas y libramientos. 
 
5º) Concertar, modificar y extinguir arrendamientos y cualesquiera otras 

cesiones del uso y disfrute, así como concertar toda clase de traspasos de 
locales de negocios. 

 
6º) Hacer declaraciones de edificación y plantación, deslindas, 

amojonamientos, divisiones materiales, agrupación y segregaciones. 
 
7º) Dar o tomar dinero a préstamo, concluir toda clase de contratos de apertura 

de crédito con entidades de crédito o ahorro y reconocer deudas y créditos; 
afianzar o avalar toda clase de créditos o préstamos, a personas físicas o 
jurídicas, sin limitación de ningún género; así como constituir, aceptar, 
modificar, adquirir, enajenar, posponer y cancelar, total o parcialmente, 
antes o después de su vencimiento, háyase o no cumplida la obligación 
asegurada, hipotecas, prendas, anticresis, y, en general, toda clase de 
limitaciones o garantías. 

 
8º) Abrir, disponer y cancelar cuentas corrientes, a la vista o a plazo, y de 

crédito, así como depósitos de cualquier tipo en cualquier clase de 
entidades de crédito o ahorro, haciendo todo cuanto la legislación y 
prácticas bancarias permitan. 

 
9º) Librar, aceptar, avalar, endosar, y protestar letras de cambio, pagarés y 

cheques. 
 
10º) Remitir toda clase de géneros, envíos y giros a través de los medios que 

considere oportunos o convenientes, así como retirarlos; concluir contratos 
de transporte por vías terrestres, marítimas y aéreas. 

 
11º) Concluir los contratos de seguro que estime precisos. 
 
12º) Comparecer ante Juzgados, Tribunales, Magistraturas, Corporaciones y 

Entidades estatales, autonómicas, provinciales o municipales, y ante 
cualesquiera organismos, oficinas o dependencias, juntas, comunidades o 
funcionarios, y en cualquier concepto, como demandante, demandado, 
querellante, coadyuvante, titular, cotitular o simplemente interesado en 
todo tipo de causas, juicios, procedimientos o expedientes civiles, 
laborales, criminales, administrativos; interponer recursos, incluso de 
casación y nulidad, ratificar escritos y desistir de todas las actuaciones, 
pudiendo hacerlo directamente o confiriendo poderes a Abogados y 
Procuradores de los Tribunales, con la mayor amplitud incluso para 
recursos extraordinarios de casación. 

 
13º) Someter a arbitraje cualquier clase de asunto que sea susceptible de él; 

concluir transacciones. 
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14º) Tomar parte en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar 

adjudicaciones y, en general, participar en cualquier tipo de relación 
negocial con la administración, ya sea estatal, autonómica o local, nacional 
o extranjera, o con los organismos, empresas o entidades que de ellas 
dependan, cualquiera que sea la calidad en que tal participación tenga 
lugar, sin restricción alguna. 

 
15º) Distribuir entre los accionistas cantidades a cuenta de dividendos siempre 

dentro de los términos de la legalidad vigente. 
 
 
Artículo 42º.- Poder de representación 
 
1. El poder de representación, en juicio y fuera de él, corresponderá al Consejo, 

que actuará colegiadamente. 
 
2. Si el Consejo de Administración acordase delegar sus facultades en uno o varios 

Consejeros Delegados, el poder de representación podrá corresponder a cada uno 
de ellos a título individual. 

 
 
Sección 4ª.-  Elevación a instrumento público de los acuerdos sociales 
 
 
Artículo 43º.- Personas facultadas para la elevación a instrumento público 
 
1. Corresponde al Secretario del Consejo de Administración y, en su caso, al 

Vicesecretario del mismo, la elevación a instrumento público de los acuerdos 
adoptados por los órganos de la sociedad. 

 
2. La elevación a instrumento público de los acuerdos sociales podrá realizarse 

también por el miembro o miembros del Consejo de Administración 
expresamente facultados para ello por el órgano correspondiente en la reunión en 
que hayan adoptados los acuerdos y, en su defecto, por el Presidente, 
Vicepresidentes y Consejero o Consejeros Delegados. 

 
3. En todo caso, las personas facultadas para la elevación a instrumento público 

deberán tener su nombramiento vigente e inscrito en el Registro Mercantil. 
 
 

TITULO IV - CUENTAS ANUALES 
 
 
Articulo 44º.- Ejercicio social 
 
El ejercicio social comenzará el 1 de enero y terminará el 31 de diciembre de cada año. 
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Artículo 45º.- Formulación de las cuentas anuales 
 
1. Dentro del plazo legal, el Consejo de Administración formulará y firmará las 

cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado. 
 
2. Los documentos que forman las cuentas anuales se formularán de forma 

abreviada siempre que sea legalmente posible. 
 
 
Artículo 46º.- Verificación de las cuentas anuales 
 
1. Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser revisadas por auditores 

de cuentas en los términos previstos por la ley. 
 
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Consejo de Administración no 

someterá a revisión las cuentas anuales cuando hubiera formulado balance 
abreviado. 

 
 
Artículo 47º.- Aprobación y depósito de las cuentas anuales 
 
1. Las cuentas anuales se someterán a la aprobación de la Junta General ordinaria 

de accionistas. 
 
2. Una vez aprobadas las cuentas anuales, la Junta General resolverá sobre la 

aplicación del resultado del ejercicio, de acuerdo con las siguientes prioridades: 
 

1º) Se aplicará a reserva legal la cantidad que corresponda con arreglo a los 
preceptos legales aplicables. 

 
2º) Se aplicará a reserva estatutaria la cantidad necesaria para que sumada al 

importe de la aplicación anterior se lleve a reserva en conjunto un 10% de 
los beneficios del ejercicio. 

 
3º) Se aplicará como pago de dividendo a los accionistas un mínimo del cuatro 

por cien de su valor nominal. 
 
4º) El saldo se aplicará según acuerde la Junta General de conformidad con 

estos Estatutos. 
 
3. Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, los 

administradores presentarán, para su depósito en el Registro mercantil del 
domicilio social, certificación de los acuerdos de la Junta General de aprobación 
de las cuentas anuales y de aplicación del resultado, a la que se adjuntará un 
ejemplar de cada una de dichas cuentas, así como del informe de gestión y del 
informe de los auditores, si la sociedad estuviera obligada a auditoría o se 
hubiera practicada ésta a petición de la minoría. 
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TITULO V - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
 
 
Artículo 48º.- Disolución de la sociedad 
 
La sociedad se disolverá por las causas y con los efectos previstos en la ley y estos 
Estatutos. 
 
 
Artículo 49º.- Liquidadores 
 
1. La Junta General que acuerde la disolución: 
 

- fijará el momento de la iniciación de la misma; 
 
- nombrará los liquidadores que estime oportunos, en número impar, 

concediéndoles las atribuciones y facultades y fijándoles las asignaciones 
fijas que estime adecuadas al buen desempeño de su cometido, siempre 
dentro de las previsiones legales. Igualmente señalará también la Junta 
General los períodos dentro de los cuales los liquidadores deberán rendirle 
cuenta de su gestión. 

 
2. La Junta General podrá en cualquier momento sustituir a los liquidadores 

nombrados. 
 
3. Desde el momento en que la Sociedad sea declarada en liquidación cesará en sus 

funciones el Consejo de Administración, cuyos miembros podrán, no obstante, 
haber sido y ser nombrados liquidadores. 

 
 
Artículo 50º.- Poder de representación de la sociedad disuelta 
 
En caso de disolución de la sociedad, el poder de representación corresponderá 
solidariamente a cada uno de los liquidadores, cualquiera que hubiera sido el régimen 
del poder de representación atribuido a los administradores. 
 
 
Artículo 51º.- Aprobación del balance y reparto del haber social 
 
1. El balance final de liquidación se someterá para su aprobación a la Junta General 

de Accionistas y se publicará en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el lugar del domicilio social. 

 
2. Transcurrido el término para impugnar el balance sin que contra él se hayan 

formulado reclamaciones o firme la sentencia que las hubiese resuelto, se 
procederá al reparto entre los accionistas del haber social existente, ateniéndose 
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a lo que del balance resulte. 
 
3. La división del haber social se practicará con arreglo a las normas fijadas por la 

Junta General de Accionistas. 
 
 

TITULO VI - EMISIÓN DE OBLIGACIONES Y OTROS VALORES 
NEGOCIABLES DISTINTOS DE ACCIONES 

 
Artículo 52.- Emisión de obligaciones y otros valores negociables 
 

1. La Junta General podrá delegar en el Consejo de Administración la facultad de 
emitir obligaciones, bonos, simples, convertibles o canjeables, así como pagarés, 
warrants que den derecho a adquirir acciones de la Sociedad en circulación o de 
nueva emisión, y cualquier otro tipo de valor negociable, incluyendo 
participaciones preferentes. 

 
2. El Consejo de Administración podrá hacer uso de esa delegación en una o varias 

veces, durante el plazo máximo que determine la Ley o el menor establecido por 
la Junta General. 

 
3. La Junta General podrá asimismo delegar en el Consejo de Administración la 

facultad de determinar el momento en que deba llevarse a cabo la emisión, así 
como para fijar las demás condiciones no previstas en el acuerdo de la Junta 
General, incluyendo, en el caso de las obligaciones o bonos convertibles o 
canjeables, las bases y modalidades de la conversión o canje, y, en el caso de 
warrants, las bases y modalidades de su ejercicio. 

 
4. Las obligaciones convertibles o canjeables y los warrants podrán emitirse con 

una relación de cambio fija (determinada o determinable) o variable. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 

A) Todos los socios renuncian a su propio fuero y domicilio para toda cuestión 
litigiosa que pueda promoverse en relación con la sociedad o sus órganos, y se 
someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de la ciudad del 
domicilio social, salvo en los casos en que legalmente se imponga otro fuero. 

 
B) Todos los cargos son renunciables y reelegibles. 
 
C) Los acuerdos debidamente adoptados por cualesquiera órganos de la Sociedad 

serán ejecutivos y obligatorios para todos los accionistas y no podrá suspenderse 
su ejecución por causa alguna (salvo en los casos y por las autoridades 
legalmente autorizadas para ello) aunque se alegue la no asistencia del 
reclamante a la Junta en que se hubiese tomado o la disidencia respecto del 
acuerdo. 
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D) La interpretación de los presentes Estatutos compete al Consejo de 

Administración de la Sociedad, que determinará los preceptos aplicables en los 
casos no previstos o resueltos expresamente en estos Estatutos, dando cuenta en 
tal caso a la primera Junta General de Accionistas que se celebre, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Disposición Final A) anterior. 


